
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA SU-048/21 (04 marzo) 
M.P. Diana Fajardo Rivera.  
Expediente T-7670974AC 
Acción de tutela instaurada por Jairo Granja Hurtado, Eider Andrés Sánchez Valencia, Rubén Albeiro Yépez Castro, 
Hernán Darío Ortega Alvarado contra la Jurisdicción Especial para la Paz. 
 

La Corte Constitucional revisó cuatro acciones de tutela formuladas 
contra distintas autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz. En 

estos casos, los actores solicitaban la protección de sus derechos 
fundamentales al debido proceso, derecho de petición, acceso a la 

administración de justicia, entre otros. La presunta vulneración se 

causaba porque, según los tutelantes, las autoridades accionadas no 
habían dado respuesta a sus solicitudes de acceso a algunos beneficios, 

tratamientos penales especiales contemplados, principalmente, en la Ley 
1820 de 2016, o de sometimiento voluntario a dicha Jurisdicción. 

 
Luego de verificar el cumplimiento de los requisitos de procedencia de 

cada una de las acciones de tutela, se concluyó que, en primer lugar, 
dado que las peticiones elevadas por los actores ante la JEP tenían un 

carácter estrictamente jurisdiccional, no administrativo, no era posible 
aplicar las reglas comunes del derecho de petición. Por el contrario, 

dichas actuaciones debían ser analizadas a la luz de las reglas procesales 
incorporadas, principalmente, en las leyes 1820 de 2016, 1922 de 2018 

y 1957 de 2019.  
 

En segundo lugar, la Sala estableció que en ninguno de los casos las 
autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz habían trasgredido los 

demás derechos invocados por los accionantes. La Corte reiteró 

estrictamente la Sentencia SU-333 de 2020, en la que se dispuso que “se 
presenta una mora judicial injustificada si la misma: (i) es fruto de un 

incumplimiento de los términos señalados en la ley para adelantar alguna 
actuación judicial; (ii) no existe un motivo razonable que justifique la 

tardanza como lo es la congestión judicial o el volumen de trabajo, y (iii) 
la misma es imputable a la falta de cumplimiento de las funciones por 

parte de una autoridad judicial.” 
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Así, la Sala constató que si bien algunas instancias o autoridades de la 
JEP habían incurrido en escenarios de mora judicial ésta se encontraba 

constitucionalmente justificada, no sólo por la compleja situación de 

congestión judicial que, para el momento en que se elevaron las 
solicitudes, presentaban distintos órganos de la Jurisdicción Especial para 

la Paz, sino porque, en cada caso concreto, las autoridades accionadas 
no habían actuado de manera negligente, caprichosa o arbitraria.  

 
Por último, ante la falta de certeza relacionada con el estado actual de 

las solicitudes elevadas por los accionantes, la Corte exhortó a la 
Jurisdicción Especial para la Paz para que, en caso de no haber definido 

el fondo de las solicitudes de los actores, lo hagan en los términos 
establecidos en la legislación correspondiente y de acuerdo con lo 

desarrollado en la Sentencia SU-333 de 2020. Además, dado que nunca 
se dio respuesta a los requerimientos probatorios ordenados en sede de 

revisión, se advirtió a la JEP que, en adelante, se abstenga de incumplir 
lo dispuesto por la Corte, so pena de incurrir en responsabilidad o mala 

conducta, tal como lo establecen el artículo 50 del Decreto 2067 de 1991 

y el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 
 

 
 
 
 
 

 
 


